
Miércoles 02/09/09 -18:30 hs. –EPA 6 (Calle Misiones 397)
Propuesta de desarrollo de la Jornada

1.- Presentación de la Comisión Gremial de Adultos de ATEN para el ámbito del CPE: Explicación sobre el origen de la misma, la designación de sus miembros, la labor a desarrollar. 
2.- Presentación del Informe de las conclusiones de la 3° Jornada Unificada de la Modalidad. (Breve exposición del temario para la Jornada)
3.- Metodología de trabajo para la Jornada. (Acuerdo para labor)
4.- Debate General para delinear las conclusiones de la Jornada, las que serán volcadas en un informe que se remitirá a todas las Seccionales de ATEN y a todas las unidades educativas de Adultos

5.- Cierre de la Jornada. 

Participemos, opinemos, utilicemos estos encuentros, hagamos oír nuestra experiencia, construyamos una Educación Básica y una Formación Profesional abierta, seria, que responda a las necesidades y desafíos que hoy nos plantea la sociedad. Edifiquemos entre todos y todas una normativa equitativa, sin otras intenciones que buscar la excelencia formativa para los Jóvenes y Adultos que año tras año acuden en búsqueda de futuro a nuestras Unidades Educativas. Garanticemos, con nuestro compromiso, el derecho a recibir Formación Profesional, Alfabetización y Formación Básica para Adulos.

Comisión Gremial  de Adultos para el ámbito del CPE

TEMA: Revisión del nomenclador de cargos de la Rama y los requisitos exigibles para su cobertura

Tal como lo mencionamos en el informe de la 3° Jornada Unificada, el punto d) propone analizar y revisar el nomenclador de cargos correspondiente a la Rama de Adultos, con más de 30 variedad de cargos que en su mayoría carecen de función práctica en la Rama.

Para ello, inicialmente tengamos presente que:

Maestros/as de Enseñanza Práctica (MEP): responsables de la instrucción propiamente dicha de los oficios.

Las personas que se desempeñan con cargos de MEP presentan distintas características.

 MEP Idóneos, generalmente con un amplio dominio práctico del oficio y una amplia experiencia laboral dentro del ámbito ocupacional del oficio.
MEP Técnicos, grupo constituido por Técnicos/as con títulos secundarios y Profesionales con títulos terciarios o Universitarios. Generalmente gozan de escasa o nula experiencia laboral dentro del ámbito ocupacional del oficio en el que se desempeñan como instructores/as.
MEP Técnicos Idóneos, quienes aúnan las características previamente descriptas. 

Cada uno de estos grupos hay que combinarlos con la característica de la formación pedagógica. Está puede haber sido adquirida de distintas maneras y en distintos grados o niveles. Pues hay MEPs con títulos de Maestro (terciarios o Universitarios), con cursos de instructores del ex CoNET, con la Carrera de Adultos Provincial realizada en modalidad semipresencial y en servicio, con formación pedagógica para técnicos y profesionales impartidas por Universidades e instituciones terciarias, etc.

Maestros/as de Ciclo (MC): son los y las responsables de la Enseñanza Básica para adolescentes, jóvenes y adultos. En su mayoría provienen del ámbito del Magisterio para la Escuela Primaria Común, no teniendo una orientación o formación específica en Educación de Adultos. Para muchos de ellos y ellas el ámbito de la Educación de Adultos es el lugar propicio para la obtención de un segundo cargo en el sistema, por ello es que un número importante de MC cesa indefectiblemente en el cargo a fin de año (el tema de la continuidad en el segundo cargo seguramente serà tema de debate próximamente)
Docentes con horas cátedras: las características del abanico de personal que cubre hs. cat. es muy variado. Aun así, predominan profesores/as que generalmente también tienen horas en el Nivel Medio.

Hay otros cargos como tutores, animadores e instructores (ninguno de ellos tiene correlato para su cobertura dentro del Estatuto). En la siguiente tabla, podremos observar dichos cargos y el número de personal que los ocupara en los últimos años
*Falta el seguimiento de las Horas Cátedras (DAC-6). En el año 2007 hubieron
 
       Últimos Presupuesto – Anexo CPE, Rama Adultos

Aproximadamente 183 docentes quienes se distribuían más de 600 hs. cat.


2007
    2006
       2005
     2004      1998 - prorrogado

Animador de Capacitación a Distancia Tiempo Completo 
DEB-7 
1650 
35 hs
  12
  14
  24
   24
  24

Animador de Capacitación a Distancia Tiempo Simple 
DEC-7 
  800 
25 hs
    7
    8
  10
   11
  10

Asesor Técnico en Capacitación No Formal 
DPB-7 
1100 
35 hs
    2
    2
    2
    2
    2

Asesor Técnico Educación Permanente 
DAC-7 
2300 
40 hs
  13
  10
  13
  13
  13

Auxiliar de Secretaría 
DBF-7 
1650 
35 hs
    2 
    3
    3
    2
    3

Coordinador Carrera Educador de Adultos 
DAL-7 
1900 
40 hs
    1
    1
    1
    1
    1

Coordinador Puesto Capacitación 
DPD-7 
2200 
40 hs
  23
    5
    5
    5
    5
Director de 1ra. Tiempo Completo 
DAJ-7  
1884 
40 hs
  18
  16
  16
  16
  16

Director de 1ra. Educación Permanente 
DAE-7 
1295 
28 hs
    3
    3
    3
    3
    3

Director de 2da. Tiempo Completo 
DAK-7  
1727 
40 hs
  10
  10
  10
  10
  10

Director de 2da. Jornada Completa c/Albergue 
DAG-7 
1829 
40 hs
    2
    2
    2
    2
    2

Director de 2da. Educación Permanente 
DAF-7  
1217 
28 hs
    9
  10
  10
  10
  10

Director de 3ra. Tiempo Completo 
DEG-7 
1570 
40 hs
    2
    2
    2
    2
    2

Director de 3ra. Jornada Completa c/Albergue
DAI-7
1703
40 hs
    3
    3
    3
    3
    3

Director de 3ra. Educación Permanente 
DAH-7 
   950 
28 hs
    8
    8
    8
    8
    8

Docente de Enseñanza Básica Junta Clasificación 
DJD-7 
1400 
35 hs
    1
    1
    1
    1
    1

Docente de Enseñanza Práctica Junta Clasificación 
DJE-7 
1400 
35 hs
    1
    5
    1
    1
    1

Instructor Puesto de Capacitación 
DPF-7 
1650 
40 hs
    5
    5
    5
    5
    5

Jefe de Dpto. Capacitación Agropecuaria No Formal 
DPA-7 
2200 
40 hs
    1
    1
    1
    1
    1

Jefe Sector de Enseñanza Práctica Jornada Completa 
DCF-7 
  792 
40 hs
    -
    -
    -
    -
    -

Maestro Celador Escuela Albergue Adultos 
DED-7  
   725 
40 hs
  21
  21
  18
  18
  18

Maestro de Ciclo Jornada Completa 
DCC-7  
   785 
40 hs
    1
    1
    1
    1
    1

Maestro de Ciclo 
DCB-7  
   785 
25 hs
234
229
229
217
229
Maestro de Enseñanza Práctica Jornada Completa 
DCD-7  
   785 
40 hs
  10
  10
  10
  10
  10

Maestro de Enseñanza Práctica Educación Permanente 
DCA-7  
   785 
25 hs
513
516
518
523
518
Maestro de Ens. Práctica Jefe de Sección Jornada Completa 
DBE-7  
   792 
40 hs
    2
    2
    3
    3
    3

Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección 
DBD-7  
   792 
25 hs
  23
  23
  20
  20
  20

Preceptor Enseñanza Adultos 
DEF-7  
   682 
25 hs
  22
  22
  24
  23
  24

Preceptor Puesto Capacitación 
DPE-7 
1650 
40 hs
    -
    -
    -
    -
     -

Procesadores de Contenidos Curriculares Tiempo Completo 
DEA-7 
1650 
35 hs
    -
    -
    5
    5
    5

Profesor de 1 hora-cátedra Enseñanza Adultos Nivel Medio 
DAC-6 
 52.3
  1 h.






Regente de 2da. 
DAN-7 
1030 
28 hs
    1
    1
    1
    1
    1

Secretario Docente 
DAM-7 
1650 
35 hs
    1
    1
    -
    -
     -

Secretario Puesto de Capacitación 
DPT-7 
  900 
20 hs
    5
    5
    5
    5
    5

Supervisor Escolar
DAD-7
2300 
40 hs
    3
    8
    9
    9
    9

Tutor de Capacitación a Distancia Tiempo Completo
DCE-7 
1650 
35 hs
     -
     -
    5
    5
    5

Vocal Junta de Clasificación Rama Adultos 
DJC-7 
2300 
40 hs
    5
    5
    5
    5
    5



Total

964
953
973
965
973

Dentro del temario que la comisión de docentes de adultos tendrá que tratar con los representantes del gobierno, incorporamos la revisión de las normativas que establecen requisitos para desempeñarse como MC, MEP, Director/a, etc. La misma la vamos a ver detallada en el informe de lo realizado en la 3° Jornada Unificada de Adultos.
Para profundizar esta problemática y con el propósito de arribar a propuestas para tratar en dicha comisión, es que resulta indispensable que en esta Jornada tratemos:

.- El análisis de todos y cada uno de los cargos detallados en el Nomenclador de cargos y el desarrollo de una propuesta de un Nomenclador acorde a las necesidades de las Unidades Educativas de Adultos y no de los grupos de poder que siempre lucraron con esos cargos que nunca sabemos donde están, pero que alguien los detenta (DPB-7, DEB-7, DBF-7, DAM-7, DEA-7, etc)

.- Sobre dicho análisis, sus conclusiones y teniendo presente las normativas vigentes, también tenemos que tratar los requisitos que debieran ser tenidos presentes a la hora de cubrir suplencias, interinatos o inclusive al momento de producirse titulaciones.
.- Proponer otros temas para el próximo encuentro.

TEMA: El Centro de Formación Profesional como conductor del circuito de los “Convenios”

 Hace varios años que las autoridades provinciales celebran “Convenios” de alfabetización, terminalidad y capacitación laboral con Organizaciones de la Sociedad Civil” (OSC) desconociendo y desestimando a los Centros de Formación Profesional y las ofertas de capacitación que en ellos se encuentran.

Lo más común es observar dichas acciones desde el Ministerio de Trabajo o desde el Ministerio de Desarrollo Territorial y en ocasiones, hasta desde el mismo CPE.

Además y respecto a las designaciones por Convenios entre el CPE y OSC, la Resolución 1065/03 confirma lo dispuesto en la Resolución 629/00, al considerar que “...la misma prevé en el art. 2 de su Anexo, los requisitos que deberán reunir los postulantes, los cuales se encuentran reglados conforme a lo estrictamente dispuesto en la Ley 14.473... la Resolución que analizamos (Res. 629/00), de ninguna manera deja a criterio de la Institución u Organismo con el que se realicen convenios, la designación de los docentes...”.

Un último modelo de lo dicho, aconteció el pasado 7 de Agosto, en el salón del Consejo Federal de Inversiones (CFI) donde se realizó la firma del convenio entre el Ministerio de Desarrollo Territorial de la provincia de Neuquén y la Asociación de Instaladores de Gas (AIGAS) para capacitaciones en Zapala, Huinganco y alrededores. El Ministro Bertoya resaltó la importancia de esta iniciativa, porque posibilita socializar el conocimiento y acercarlo a la gente que de otra manera no puede acceder.

Asimismo, recordó que este “acercamiento del conocimiento al interior de la provincia” forma parte de un plan de trabajo, por el que ya el año pasado se permitió realizar capacitaciones en mecánica automotor. “Neuquén es una provincia gasífera por excelencia y debemos tener recursos calificados para hacer que se generen puestos de trabajo y dar un servicio en tiempo y forma”. Los fondos para la capacitación serán gestionados por el ministerio a través del Consejo Federal de Inversiones

En el norte de nuestra provincia se encuentra el CEpaHo 9 (Andacollo); CEpaHo 11 (Huinganco); CEpaHo 13, CeMOE 2, Puesto de Capacitación 5 (Chos Malal) y CEpaHo 3 (Buta Ranquil). En estos Centros ¿“No existe la posibilidad de socializar el conocimiento y acercarlo a la gente”? ¿Por qué esos Centros no forman parte de ese plan de trabajo del Ministerio?

¿Por qué equipar y/o montar capacitaciones en instituciones que no fueron concebidas para ello cuando la provincia cuenta desde siempre con una vastísima red de Centros de Formación Profesional con la suficiente experiencia y capacidad para enfrentar tales desafíos?

¡Basta de convenios que desconozcan, puenteen y combatan las capacitaciones que ofrecemos en nuestros Centros!
.- Pensemos en acciones y metodologías a seguir para revalorizar a la Escuela Básica para Adultos y al Centro de Formación Profesional. Que la sociedad vea que constituyen la mejor opción para encausar sus necesidades de Alfabetizaciòn, Terminalidad de Estudios Primarios y Capacitación Laboral para enfrentar las exigencias y necesidades que su entorno y el mundo demanda. 
.- Proponer otros temas para el próximo encuentro.

TEMA: ¿Qué diferencia hay entre un CFP y un CeMOE. Y entre una EPA y un Nucleamiento?

Dentro del ámbito de las Unidades Educativas de Adultos, existe una visión que impulsa programas de Formación Profesional en Oficios y Artesanías complementados paralelamente con variadas instancias de Formación Social. En esas propuestas se articulan alumnos/as, docentes, capacitadores y referentes del ámbito de la Acción Social que, independientemente de la especificidad de la formación, confluyen para trabajar sobre temáticas como: género, paternidad responsable, participación ciudadana, alimentación, entre otras.

Por otro lado, el ámbito laboral y sobre todo el de la sociedad exige a estas instituciones que intervengan activamente para mejorar la calidad de la Formación Profesional. Pero, no cualquier mejora, sino principalmente una mejor calidad para el desarrollo integral del destinatario, tanto en sus actividades profesionales como en aquellas que implican la cultura, la ciencia, la política y la familia.

En nuestros Centros de FP (también en las Escuelas Básicas para Adultos), ello debe ser motivo suficiente para revalorizar la actividad docente y los Talleres, para ser considerados no ya como una formación en un oficio específico, sino como una verdadera Formación Integral Laboral.

Por todo ello, creemos que es importante superar las denominaciones que desde antaño designan a nuestras instituciones (CeMOE, CEpaHo, CeCaLab, CeMORMa, Puesto de Capacitación, CFP, Misión Monotécnica) por una en común que englobe a todos los Centros de Formación para Oficios, pues la práctica no encuentra motivos suficientes y valederos como para sostener tales denominaciones, que lo único que logran es confundir a la sociedad sobre nuestra verdadera actividad.

¿Los CeCaLab, deben depender de los Distritos, de la DGA, de un Centro o ser independientes?

En igual sentido, también debemos pensar como denominar a las EPA, CEPA, Nucleamientos.

¿Las CEpAs, deben depender de los Distritos, de la DGA, de un Centro o ser independientes?

¿Tiene sentido que las DGA tenga cargos y horas cátedras en su Planta Funcional?

Proponer otros temas para el próximo encuentro.

TEMA: ¿Cuál es el abanico de destinatarios de las Unidades Educativas de Adultos?

Para analizar esta problemática desde la realidad que cotidianamente vivimos, resulta necesario que antes conozcamos la normativa y reglamentación existente que trata el tema y que de una u otra manera puede ser de utilidad a la hora de arribar a conclusiones.

Ley Provincial de Educación 242

CAPITULO VII

De la obligatoriedad escolar

Artículo 26   La obligatoriedad de la enseñanza comprenderá desde los seis  años  cumplidos  o  por  cumplirse  dentro  del  primer cuatrimestre de iniciado el curso, hasta la aprobación del último grado del ciclo primario.  También será obligatorio para los menores de diecisiete años el ciclo básico de la enseñanza media o dos años de la enseñanza especial, cuando existieran establecimientos de esos tipos a menos de cinco kilómetros de la vivienda del educando.

Esta enseñanza será impartida en las escuelas oficiales o particulares de acuerdo con la elección de los padres.

Estas últimas recibirán el aporte de la Provincia siempre que funcionen en las condiciones previstas por la Ley y en ellas se imparta enseñanza gratuita.

Artículo 27   Los padres, tutores o encargados de los menores,  deberán  cumplir  las  exigencias  del  artículo  anterior  y  en  caso contrario se harán pasibles de multas progresivas que irán de mil a cinco mil pesos, sin perjuicio de emplearse en casos extremos la fuerza pública.

Ley del Niño y del Adolescente 2302

Artículo 22 Toda persona que tomare conocimiento de situaciones que atenten contra los derechos al respeto y a la dignidad del niño y del adolescente, deberá denunciarlo ante los organismos competentes. Las denuncias serán reservadas, en lo relativo a la identidad de los denunciantes y los contenidos de las mismas.

Artículo 23 La educación de niños y adolescentes será considerada un bien social y su adquisición un derecho inalienable. El Estado lo garantizará como principio en todos los niveles y modalidades, desde los jardines maternales hasta el nivel de educación superior.

El Estado adoptará las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho sin discriminación de ningún tipo y en igualdad de oportunidades y posibilidades para el ingreso, la permanencia, el egreso y la reinserción con logros equivalentes a todos los ciclos, niveles y modalidades del sistema educativo.

A tal fin asegurará:

1) La obligatoriedad y gratuidad en las franjas de edades comprendidas entre los (5) cinco y los (18) dieciocho años de edad.

2) La obligatoriedad asistida para estudiantes en condiciones socio-económicas desfavorables, implementando programas que atiendan la cobertura de salud, alimentación, asistencia psicopedagógica, becas y otros servicios que permitan favorecer  la igualdad de oportunidades.

3) El derecho de niños y adolescentes con necesidades especiales, implementando medidas que les garantice acceder a la educación en todos los niveles, recibiendo cuidados y atención especial que tiendan a su progresiva integración en el sistema y a su plena inserción.

Artículo 24 Todos los niños y adolescentes gozarán de los siguientes derechos:

1) A acceder a los niveles más altos de formación, conforme con su vocación y aptitudes

2) A la atención de su desarrollo cultural, cognitivo, social, ético, estético y físico.

3) A nucleares en centros, asociaciones u organismos estudiantiles y/o federarse para participar del proceso educativo, de acuerdo a las posibilidades de su edad, ejerciendo prácticas democráticas a partir de la convivencia pluralista.

4) A tener acceso a la información disponible sobre todos los aspectos relativos a su proceso educativo.

5) A que su rendimiento educacional sea evaluado conforme a criterios académicos y científicos compatibles con las características de su proceso educativo, de su condición social, cultural y ética y con el nivel educativo alcanzado en cada caso.

6) A concurrir a establecimientos seguros y adecuados al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Resolución 1454 del 28 de octubre de 1983.

“Reglamentación de la Dirección de Educación de Adultos”

1.- Introducción

1.3 Fundamentos de la Educación de Adultos

“La tarea de la Educación de Adultos no se basa hoy en la corrección de los defectos de la instrucción escolar, si no en aceptar el hecho de que, para sobrevivir como seres civilizados, el hombre debe ser miembro activo de una sociedad que aprende”...

1.4 Limitaciones de la mera recuperación

“... Hasta hace aproximadamente un cuarto de siglo, el esfuerzo oficial en la educación de adultos (cuantitativamente considerada) se preocupó fundamentalmente por suplir las carencias de la instrucción escolar, una función de mera recuperación.

Este objetivo recuperatorio resulta insuficiente, ya que es limitativo y hasta mutilante del concepto de educación permanente. Se reduce a suplir las carencias del sistema escolar común sin modificar el sistema mismo.

Fundamentalmente, pretende rehabilitar al adulto para insertarlo en niveles superiores de mismo sistema, sin la debida atención a las expectativas ocupacionales y promocionales...”

... Es que un objetivo meramente recuperatorio, constriñe el alcance de la educación de los adultos a un “para-sistema”. Implica esto contradecir el concepto de educación permanente, que concibe la educación como un proceso unitario en el que el desarrollo del hombre se va configurando a través de distintas etapas, durante el curso total de su existencia.

El alcance de la educación de adultos, entonces, no tenderá solamente a insertar al hombre en el sistema común, si no que deberá ser fundamentalmente integral, personal y socialmente integral...

1.5 La Educación de Adultos en la Provincia del Neuquén

... las autoridades se hallan empeñadas en erradicar definitivamente del ámbito provincial el analfabetismo y el semianalfabetismo, al mismo tiempo que trata de lograr la integración cultural y la capacitación laboral de toda su población mayor de 14 años que no esté atendida por los niveles correspondientes del subsistema formal de educación...
2.3 Objetivos de la Educación de Adultos

Una educación básica apoyada en aprendizajes laborales por la que los adultos:

Desarrollen sus aptitudes

Enriquezcan sus conocimientos (no dice recuperar)
Mejoren sus competencias técnico-profesionales
Evolucionen en sus actitudes

4.1 Nivel Primario

4.1.4 La edad requerida para el ingreso al servicio educativo es de 14 años cumplidos o por cumplir, dentro del primer cuatrimestre del inicio del término lectivo...

4.2 Nivel Post Primario

4.2.1 Para ingresar a este Nivel se requiere contar con catorce años de edad cumplidos, dentro del primer cuatrimestre del inicio del término lectivo...

4.5 Cursos de Capacitación Laboral

4.5.1 Los cursos de Capacitación Laboral comprenden dos modalidades: Formación Profesional Acelerada y Adiestramiento, Especialización y Reciclaje en la Empresa, ambas a nivel operario.

4.5.4  Para la inscripción en estos cursos se exige contar con 17 años de edad cumplidos

6 Glosario – Observaciones – Cuadro Demostrativo

6.1 Alumno de los servicios primarios y post primario de Adultos

Persona de 14 años o más que no haya completado el nivel primario, o cuyas necesidades o intereses laborales y culturales no puedan encuadrarse en otras ramas del sub sistema formal de educación.

6.7 Capacitación Laboral

Áreas que abarcan las siguientes modalidades.

6.7.1 Formación Profesional Elemental (FPE) Se imparte (en Escuelas para Adultos y Centros de Educación Primaria para Adultos) en los dos últimos ciclos del nivel primario, conjuntamente con los contenidos curriculares de dicho nivel. Está a cargo de un MEP. La especialidad o especialidades elegidas para cada servicio educativo, responden a un previo estudio de factibilidad. Se otorga al alumno certificado de capacitación laboral elemental para la especialidad.

6.7.2 Formación Profesional Básica (puede encuadrarse en el Plan EMETA) Nivel post Primario. Se requiere certificado de finalización de estudios primarios. La duración de Formación Profesional Básica varía según la especialidad, pero nunca será inferior a 1º ciclo, ni superior a 3º. Paralelamente a los contenidos específicos, se desarrollarán módulos de Integración Cultural, que incluyen temas de educación para la salud. Este nivel no permite el acceso al nivel terciario

6.7.3 Formación Profesional Acelerada (FPA) (Puede encuadrarse en el Plan EMETA). Cursos de duración no superior a un año lectivo, con especialidades surgidas de necesidades y factibilidades de las distintas comunidades.

6.7.4 Adiestramiento, Especialización y Reciclaje en la empresa. (Puede encuadrarse en el Plan EMETA). Cursos de Formación Profesional dictados por convenio con empresas, para sus operarios.
Entonces y para profundizar esta problemática, con el propósito de arribar a propuestas para tratar en la comisión, es que resulta indispensable que en esta Jornada tratemos:

.- Las características de abanico de destinatarios de los Centros de Formación Profesional y de las Escuelas Básicas para Adultos.

.- Proponer otros temas para el próximo encuentro.
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